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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del ocho de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk177736212]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos Revisión 10002/INFOEM/IP/RR/2025, 10003/INFOEM/IP/RR/2025 y 10005/INFOEM/IP/RR/2025  acumulados, promovidos de por una persona de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210842829]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc210842830]DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

[bookmark: _Toc210842831]a) Solicitudes de información.
El primero de julio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó las solicitudes de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dichas solicitudes quedaron registradas con los números de folio 03771/TOLUCA/IP/2025, 03772/TOLUCA/IP/2025 y 03773/TOLUCA/IP/2025, requiriendo la siguiente información:

	[bookmark: _Hlk177633680]Folio de la Solicitud
	Solicitud

	03771/TOLUCA/IP/2025	
	"Con base en las obligaciones que marca el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como los artículos 4 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios solicito se me envíe: Los resultados finales del municipio de Toluca de acuerdo al Estado Analítico de Ingresos detallado (formato 5 LDF) del ejercicio fiscal 2019 De preferencia se solicita la información en formato .XLS

	03772/TOLUCA/IP/2025
	"Con base en las obligaciones que marca el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como los artículos 4 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios solicito se me envíe: Los resultados finales del municipio de Toluca de acuerdo al Estado Analítico de Ingresos detallado (formato 5 LDF) del ejercicio fiscal 2020 De preferencia se solicita la información en formato .XLS

	03773/TOLUCA/IP/2025
	“Con base en las obligaciones que marca el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como los artículos 4 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios solicito se me envíe: Los resultados finales del municipio de Toluca de acuerdo al Estado Analítico de Ingresos detallado (formato 5 LDF) del ejercicio fiscal 2021 De preferencia se solicita la información en formato .XLS



Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc171416556][bookmark: _Toc210842832]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dos de julio de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc210842833]c) Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX relacionados con el presente estudio, se aprecia que el cinco de agosto de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

Folio de la Solicitud: 03771/TOLUCA/IP/2025
Recurso de Revisión: 10005/INFOEM/IP/RR/2025

Folio de la solicitud: 03771/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 03771/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Tesorería Municipal, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales

Cabe señalar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· 3771.pdf.- Oficio 202010000/02400/2025 de fecha 02 de julio de 2025, dirigido al solicitante, y suscrito por el Tesorero Municipal, en el que le indica, que remite el documento Estado analítico de ingresos del ejercicio 2019.
· 2019.pdf.- Formato PbRM 09ª, relativo al Estado de Avance Presupuestal de Ingresos del 01 al 31 de diciembre de 2019.

Folio de la Solicitud: 03772/TOLUCA/IP/2025
Recurso de Revisión: 10003/INFOEM/IP/RR/2025

Folio de la solicitud: 03772/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 03772/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Tesorería Municipal, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales

Cabe señalar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· 3772.pdf.- Oficio 202010000/02401/2025 de fecha 02 de julio de 2025, dirigido al solicitante, y suscrito por el Tesorero Municipal, en el que le indica, que remite el documento Estado analítico de ingresos del ejercicio 2020.
· 2020.pdf.- Formato PbRM 09ª, relativo al Estado de Avance Presupuestal de Ingresos del 01 al 31 de diciembre de 2020.

Folio de la Solicitud: 03773/TOLUCA/IP/2025
Recurso de Revisión: 10002/INFOEM/IP/RR/2025

Folio de la solicitud: 03773/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 03773/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Tesorería Municipal, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales

Cabe señalar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación: 

· 2021.pdf.- Formato PbRM 09ª, relativo al Estado de Avance Presupuestal de Ingresos del 01 al 31 de diciembre de 2021.

· 3773.pdf.- Oficio 202010000/02402/2025 de fecha 02 de julio de 2025, dirigido al solicitante, y suscrito por el Tesorero Municipal, en el que le indica, que remite el documento Estado analítico de ingresos del ejercicio 2021.

[bookmark: _Toc210842834]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc210842835]a) Interposición de los Recursos de Revisión.
El veinticinco de agosto de junio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, mismos que fueron registrados en el SAIMEX con los números de expediente 10002/INFOEM/IP/RR/2025, 10003/INFOEM/IP/RR/2025 y 10005/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales manifestó lo siguiente:

	Folio Solicitudes de Información/Folio Recursos de revisión.
	Actos impugnados
	Razones o motivos de inconformidad

	03773/TOLUCA/IP/2025
10002/INFOEM/IP/RR/2025
	NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN SE XIGE SE ENTREGUE
	NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN SE XIGE SE ENTREGUE

	03772/TOLUCA/IP/2025
10003/INFOEM/IP/RR/2025
	NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN SE XIGE SE ENTREGUE
	NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN SE XIGE SE ENTREGUE

	03771/TOLUCA/IP/2025
10005/INFOEM/IP/RR/2025
	NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN SE XIGE SE ENTREGUE
	NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN SE XIGE SE ENTREGUE




[bookmark: _Toc210842836]b) Turno de los Recursos de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco se turnaron los recursos de revisión a través del SAIMEX a efecto de decretar su admisión o desechamiento, de la siguiente manera:

	Folio Solicitudes de Información/Folio Recursos de revisión.
	Turnado 

	03773/TOLUCA/IP/2025
10002/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ

	03772/TOLUCA/IP/2025	
10003/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA

	03771/TOLUCA/IP/2025
10005/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis



[bookmark: _Toc210842837]c) Admisiones de los Recursos de Revisión.
El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión 10002/INFOEM/IP/RR/2025; mientras que para los medios de impugnación 10003/INFOEM/IP/RR/2025 y 10005/INFOEM/IP/RR/2025 fue el día veintinueve de agosto de dos mil veinticinco; y se integraron los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210842838]d) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, mediante acuerdo del cuatro de septiembre de dos mil veinticinco el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 10003/INFOEM/IP/RR/2025 y 10005/INFOEM/IP/RR/2025 al 10002/INFOEM/IP/RR/2025.

[bookmark: _Toc210842839]e) Informes Justificados del Sujeto Obligado.
El SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados los días cuatro y nueve de septiembre de dos mil veinticinco, en los términos siguientes:

	Folio de la Solicitud/Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	03773/TOLUCA/IP/2025
10002/INFOEM/IP/RR/2025
	· Ratificación 010002.pdf.- Escrito de fecha 03 de septiembre de 2025, dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que le indicó que remite el informe justificado correspondiente, ratificando en términos generales la respuesta primigenia emitida por la Tesorería Municipal.

· ANEXOS 10002-2025.pdf.- Oficio número 202010000/02994/2025 de fecha 29 de agosto de 2025, suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual ratifica la respuesta primigenia.


	03772/TOLUCA/IP/2025	
10003/INFOEM/IP/RR/2025
	· Ratificación 10003.pdf.- Escrito de fecha 09 de septiembre de 2025, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que le indicó que remite el informe justificado correspondiente, ratificando en términos generales la respuesta primigenia emitida por la Tesorería Municipal.

· ANEXOS 10003-2025.pdf.- Oficio número 202010000/3008/2025 de fecha 01 de septiembre de 2025, suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual ratifica la respuesta primigenia.


	03771/TOLUCA/IP/2025
10005/INFOEM/IP/RR/2025	
	· Ratificación 10005.pdf.- Escrito de fecha 09 de septiembre de 2025, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que le indicó que remite el informe justificado correspondiente, ratificando en términos generales la respuesta primigenia emitida por la Tesorería Municipal.

· ANEXOS 10005-2025.pdf.- Oficio número 202010000/3009/2025 de fecha 01 de septiembre de 2025, suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual ratifica la respuesta primigenia.




Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el treinta de septiembre de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210842840]f) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc210842841]g) Cierres de instrucción.
[bookmark: _heading=h.44sinio]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el siete de octubre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc210842842]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc210842843]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc210842844]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210842845]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc171960593][bookmark: _Toc210842846]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _1hmsyys]EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública el cinco de agosto de dos mil veinticinco; y los recursos que nos ocupan se tuvieron por presentados el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco; por lo tanto, estos se encuentran dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc171960594][bookmark: _Toc210842847]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210842848]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc210842849]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los recursos de revisión 10002/INFOEM/IP/RR/2025, 10003/INFOEM/IP/RR/2025 y 10005/INFOEM/IP/RR/2025 fueron presentados por la misma PARTE RECURRENTE respecto de actos u omisiones similares, realizados por el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

[bookmark: _Toc210842850]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc210842851]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.1pxezwc]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc210842852]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó de manera medular lo siguiente:

	Folio de la Solicitud
	Solicitud

	03771/TOLUCA/IP/2025	
	Los resultados finales del municipio de Toluca de acuerdo al Estado Analítico de Ingresos detallado (formato 5 LDF) del ejercicio fiscal 2019 De preferencia se solicita la información en formato .XLS

	03772/TOLUCA/IP/2025
	Los resultados finales del municipio de Toluca de acuerdo al Estado Analítico de Ingresos detallado (formato 5 LDF) del ejercicio fiscal 2020 De preferencia se solicita la información en formato .XLS

	03773/TOLUCA/IP/2025
	Los resultados finales del municipio de Toluca de acuerdo al Estado Analítico de Ingresos detallado (formato 5 LDF) del ejercicio fiscal 2021 De preferencia se solicita la información en formato .XLS



En respuesta, conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó por medio del Tesorero Municipal, lo siguiente:

	Folio de la Solicitud
	Solicitud

	03771/TOLUCA/IP/2025	
	Formato PbRM 09ª, relativo al Estado de Avance Presupuestal de Ingresos del 01 al 31 de diciembre de 2019.

	03772/TOLUCA/IP/2025
	Formato PbRM 09ª, relativo al Estado de Avance Presupuestal de Ingresos del 01 al 31 de diciembre de 2020.

	03773/TOLUCA/IP/2025
	Formato PbRM 09ª, relativo al Estado de Avance Presupuestal de Ingresos del 01 al 31 de diciembre de 2021.



Ahora bien, en la interposición de los medios de impugnación de mérito LA PARTE RECURRENTE se inconformó de la negativa de la entrega de la información.  

Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, en los cuales en términos generales ratificó las respuestas primigenias. LA PARTE RECURRENTE fue omisa en rendir manifestaciones u alegatos que a su derecho conviniera.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que la controversia a dilucidar en el presente medio de impugnación será verificar si la información proporcionada en respuestas e informes justificados por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su caso, ordenar la entrega de la información que corresponda.

[bookmark: _Toc210842853]c) Estudio de la controversia.
Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la negativa de información, por lo que, en principio resulta importante traer a contexto la Ley General de Contabilidad Gubernamental[footnoteRef:1] y Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios[footnoteRef:2], las cuales en la parte que nos interesa dispone lo siguiente:  [1:  https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG_300118.pdf]  [2:  https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDFEFM.pdf] 


Ley General de Contabilidad Gubernamental

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. 

La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.

Artículo 51.- La información financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será organizada, sistematizada y difundida por cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el consejo. La difusión de la información vía internet no exime los informes que deben presentarse ante el Congreso de la Unión y las legislaturas locales, según sea el caso.

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable.

Artículo 4.- El Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, emitirá las normas contables necesarias para asegurar su congruencia con la presente Ley, incluyendo los criterios a seguir para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera referida en la misma.

Artículo 18.- Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas.

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa correspondiente.
…

De lo anterior, podemos advertir que ambas leyes son de orden público y observancia obligatoria de los Municipios, la cual tienen por objetivo establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización y para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

Al respecto, el artículo 4 fracciones XII y XVIII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que es obligación de los Ayuntamientos presentar mediante reportes, informes, estados y notas la información financiera referente a la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, expresando su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.

Sobre dicha información, el artículo 46 de la Ley anteriormente mencionada, establece que los Sujetos Obligados generarán periódicamente los estados y la información financiera que a continuación se señala:

· Información contable, con la desagregación siguiente: 
a) Estado de actividades; 
b) Estado de situación financiera; 
c) Estado de variación en la hacienda pública; 
d) Estado de cambios en la situación financiera; 
e) Estado de flujos de efectivo; 
f) Informes sobre pasivos contingentes; 
g) Notas a los estados financieros; 
h) Estado analítico del activo, e 
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos.

· Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 
a) Estado analítico de ingresos
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos 
c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización
d) Intereses de la deuda, y 
e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones.

· Información programática, con la desagregación siguiente: 
a) Gasto por categoría programática; 
b) Programas y proyectos de inversión, y 
c) Indicadores de resultados.

· La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro.

En ese contexto, el Manual de Contabilidad Gubernamental, en su Capítulo VII “De los Estado e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura, establece que los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública los estados e información contable siguientes:

· Estado Analítico del Activo, que tendrá como finalidad mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del periodo, además suministra información de los movimientos de los activos controlados por el ente público durante un periodo determinado. 

· Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, que tendrá como finalidad mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada periodo, derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente, así como suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la variación de la deuda del ente público entre el inicio y el fin del periodo, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de financiamiento
 
Ahora bien, derivado que el particular en el contenido de la información hace referencia al  formato 5, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, es necesario precisar que los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios[footnoteRef:3] establecen lo siguiente:  [3:  https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF ] 


“Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 
Para dar cumplimiento a los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán en los informes periódicos y en la cuenta pública, lo dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías.
(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo que se informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 
(c) Concepto: Muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos. 
(d) Estimado: Esta información se presentará en términos anualizados. 
(e) Diferencia: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Ingreso Recaudado y el Ingreso Estimado. 

Recomendaciones específicas: 
 Se consideran Excedentes de los Ingresos de Libre Disposición cuando la suma de las diferencias sea positiva. 
 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los ingresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 
 En los datos informativos, se consideran aquellos ingresos derivados de Financiamientos que tengan como Fuente de Pago Ingresos de Libre Disposición, en el caso del primer numeral; o como Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas para el caso del segundo numeral. La suma de ambos rubros, debe coincidir con los Ingresos Derivados de Financiamientos indicados en el numeral romano III.”

Asimismo, se considera necesario insertar la siguiente imagen: 
[image: ]
De la imagen inserta se puede corroborar que al particular le interesa conocer el Estado Analítico de Ingresos Detallado de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021. 

Ahora bien, los artículos 341 y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que precisa que la cuenta pública es el informe que rinde anualmente el Presidente Municipal a la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior, que se conformará por la información económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa; además que los documentos que lo conforman, contarán con la máxima publicidad y será información pública de oficio que deberá difundirse en la página electrónica oficial de los Municipios, una vez entregados a la Legislatura.

En ese contexto, el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, precisa que los presidentes municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio inmediato anterior, dentro de los quince primeros días de marzo de cada año.

Aunado a lo anterior, cabe destacar que de acuerdo con los Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal 2021, el Órgano Superior de Fiscalización es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión con atribuciones para recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y Municipios, la aplicación de los fondos públicos, la administración de los ingresos y egresos, así como, determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública. 

La legislatura, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, controlará, fiscalizará y revisará el ingreso y el gasto público de los Poderes del Estado, Organismos Autónomos, Organismos Auxiliares y demás entes públicos que manejen recurso del Estado y Municipios, a través de los informes trimestrales, que son documentos físico y/o electrónicos que trimestralmente deberán presentar, a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo y las Tesorerías Municipales o sus equivalentes, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar y para el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio fiscal, para lo cual, deberán firmarse conforme a lo establecido en las matrices de firmas. 

En ese orden de ideas, de la consulta a los Lineamientos en comento, se encontró que, los documentos que conforman la información presupuestal es la siguiente: 

[image: ]
Lo anterior, es información que, tal como se observa debe ser generada por EL SUJETO OBLIGADO de manera trimestral, con la finalidad de que este integre lo correspondiente a sus informes trimestrales, que son parte del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el servidor público habilitado que se pronunció en el presente asunto es el Tesorero Municipal, mismo que de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal cuenta con las atribuciones siguientes:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 
“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.” (Énfasis añadido)

De tal suerte que como se desprende de lo anteriormente citado, la Tesorería Municipal es la encargada de la recaudación de los ingresos municipales, así como de rendir de manera mensual y pública el estado que guarda la Hacienda Pública Municipal por ende, se determina que la respuesta fue proporcionada por la Unidad Administrativa Competente, siguiendo el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Ahora bien, respecto al requerimiento de información, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO proporcionó el Formato PbRM 09ª, relativo al Estado de Avance Presupuestal de Ingresos del 01 al 31 de diciembre de las anualidades del 2019, 2020 y 2021, que a manera de ejemplo se inserta:
[image: ]

De lo que se concluye, que no corresponde a la información peticionada por el particular, en virtud de que se peticionó Los resultados finales del municipio de Toluca de acuerdo al Estado Analítico de Ingresos detallado (formato 5 LDF) del ejercicio fiscal 2019 y lo que se le proporcionó corresponde al Estado de avance presupuestal de ingresos.

En consecuencia, este Órgano Garante determina que le asiste la razón al particular, por lo que, procede ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información requerida en las solicitudes de información en estudio.

En tal sentido, no se omite comentar que EL RECRRENTE requirió la información en formato .XLS, es por lo que resulta necesario traer a colación que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios precisa lo siguiente: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.

Es así que, los sujetos obligados únicamente proporcionarán la información pública en el estado en que esta se encuentre, tal y como obre en sus archivos, sin tener la obligación de presentarla conforme al interés del solicitante, asimismo, toma sustento a lo anterior, el Criterio 03/07 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública que establece que: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tal forma, que EL SUJETO OBLIGADO únicamente deberá proporcionar la información solicitada en el estado en que esta obre en sus archivos, sin tener la obligación de generar un archivo en formato .XLS, además de que como se apuntó el documento se genera en formato pdf o txt por lo tanto en el presente caso, se ordena en el documento en el que se haya generado.

Ahora bien y, por la temporalidad de la información solicitada por lo que corresponde al ejercicio fiscal 2019, es decir la temporalidad es mayor a seis años,  por lo que resulta indispensable traer a contexto la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, el veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte, tiene por objeto establecer la organización, conservación, administración y preservación homogénea de los Archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado de México y municipios. 

Anterior a la publicación de la norma antes mencionada, la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, se encargaba de normar y regular la administración de documentos administrativos e históricos de las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia[footnoteRef:4].  [4:  Artículo 1, Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México] 


Correlativo a esto, se creó la a Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, integrada por personas expertas o especialistas en la materia, misma que se tendría las siguientes facultades y atribuciones[footnoteRef:5]: [5:  Artículo 31, Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México] 


a) Llevar un registro que contenga la evaluación de los documentos que reporten valor histórico, administrativo, jurídico o económico. 
b) Realizar estudios y emitir opiniones a los responsables de la conservación y restauración de documentos de los archivos de la entidad. 
c) Coadyuvar con los responsables de cada archivo, en la depuración de documentos, determinando cuáles deben conservarse por el término de Ley, trasladarse al Archivo Histórico o destruirse. 
d) Cuando se trate de documentos de contenido meramente administrativo, para considerar su baja, se tomará parecer de la Dependencia o ayuntamiento de procedencia.

Así las cosas, la abrogada Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, publicada el veinticuatro (24) de marzo de mil novecientos ochenta y seis, ya consideraba un sistema de conservación de archivos, mismo que debía ser implementado a nivel estatal y municipal por todas las dependencias públicas. Aunado a lo anterior, existía una dependencia especial denominada Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, la cual se encargaría de auxiliar a las dependencias para tramitar la depuración y/o baja de sus documentos administrativos.

Cabe mencionar que los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, publicados por el Sistema Nacional de Transparencia, tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los Sujetos Obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes[footnoteRef:6]. [6:  Lineamiento Primero, Lineamientos para la Organización y  Conservación de los Archivos] 


Dentro del Lineamiento Cuarto, se establecen diversas definiciones, entre las que destacan las siguientes:

“Cuarto. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:
(…)
VIII. Baja documental: La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos;
(…)
X. Ciclo vital del documento: Las etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
(…)
XVIII. Disposición documental: La selección sistemática de los expedientes de los archivos de trámite o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar la baja documental o transferirlos;
(…)
XXIX. Inventarios documentales: Los instrumentos de consulta que describen las series y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), transferencia (inventario de transferencia) o baja documental (inventario de baja documental);
(…)”

De las líneas transcritas, podemos entender al ciclo vital de un documento como todas las etapas consideradas desde su producción o recepción, hasta su baja o transferencia a un Archivo Histórico; por su parte, la disposición documental es la determinación que se otorga a un documento, una vez concluido su ciclo de vigencia, a fin de establecer su baja o transferencia a un archivo histórico; mientras que la baja documental consiste en la eliminación del documento cuyos valores administrativos, legales, fiscales o contables hayan prescrito y, que no contenga valores históricos.

En el mismo sentido, a fin de contar con un control preciso sobre las transferencias y bajas documentales, las dependencias públicas deberán contar con inventarios de baja y de transferencia, dentro de los cuales, se registrarán todos los archivos cuyo valor administrativo haya concluido y se hubieren eliminado, o bien, transferido a un Archivo Histórico.

En este mismo sentido, los Lineamientos por los que se establecen las políticas y criterios para realizar la selección de los documentos y expedientes de trámite concluido existentes en los archivos de las unidades administrativas de los poderes del estado y de los municipios, establece en su artículo 24 lo siguiente:

“Artículo 24.- Las unidades administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el "Inventario" los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa; 
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable; 
III: 2 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y 
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.

Por lo antes expuesto, la legislación en materia establece que las áreas poseedoras de la información deberán conservar los documentos en sus archivos por un periodo máximo de seis años, también lo es que, una vez concluido el ciclo de uso y vigencia de éstos, se deberá valorar si se dan de baja o, se transfieren al archivo histórico.

Lo anterior corresponde al procedimiento en materia de archivo para la conservación documental, teniendo como fin último la baja o la transferencia al archivo histórico, dependiendo caso por caso de la importancia del contenido del documento. 

[bookmark: _Toc210842854]d) Versión pública
De lo que se ordena se aprecia que por su propia y especial naturaleza no contiene datos susceptibles de clasificarse, por lo que se deberá hacer entrega de la información de manera íntegra por lo que no es necesaria la elaboración de una versión pública.

[bookmark: _Toc210842855]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información precisada en el presente considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _41mghml][bookmark: _Toc210842856]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 03771/TOLUCA/IP/2025, 03772/TOLUCA/IP/2025 y 03773/TOLUCA/IP/2025  por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los Recursos de Revisión 10002/INFOEM/IP/RR/2025, 10003/INFOEM/IP/RR/2025 y 10005/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue, a través del SAIMEX, en fomato .xls o en aquel en que se haya generado, lo siguiente:

El Estado Analítico de Ingresos Detallado del ejercicio fiscal 2019, 2020 y 2021.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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